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DECRli:To ::5/'J¡j,196Y de 16 de O('tubre, sobre cons<
trucción de casa·cuartel para la Guardia Civil en
Retamar de Llerena I Bada1oz).

ExarnmaUlJ el eXpediente instruido por el Ministerio de la
Gooernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección ofIcia!}> de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Retamar de Llerena t:Badajozl, y apre
ciándose que el! el mismo se han cumplido los requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera·
oioÓn del Consej~ de Ministros en su reunión del día diez· de octu~
bre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Arucuto primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos
sesenta y dos y en el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y
ocho, se autoriza al Mmisterio de la Gobernación para concertar
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna
pa!'a la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de
la GuardLl Civi.l en Retamar de Llerena (Badajoz). con presu·
puesto totpl de un millón ochocientas mil cuatrocientas cuarenta
y ~is pesetas con nueve céntimos, ajustándose al proyecto for·
mallzado por el Organismo técnico correspondiente de la. Di
rección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas
obras SI?' aplicará el procedimiento de subasta que prevé el
articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
arr,iculado d.3 ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Art}('-ulo segundo.-De la suma indicada en el articulo anterior
el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés al
guno, la cantidad de un millón quinientas veintitrés mil dos
cientaR cinco pesetas con noventa y siete céntimos, de cuyo anti
cipo. Que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construc
ción. ,se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de treinta
rnll cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas con doce céntimos,
a partu del año mil novecientos sesenta y nueve. inclusive, con
cargo a la consignación figurada para construcción de cuarteles
del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del Es
tado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento treinta y tres
m1l novecientas sesenta y cuatro pesetas con ochenta y seis
céntimos. que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once
de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la
cantidad de setenta y dos mil pesetas para ayuda de las obras.
siendo el valor asignado al solar de setenta y un mil doscientas
set.enta y cinco pesetas con veintiséis céntimos.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decret-o.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisél~ de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

&L M1n18trO ae 1&. OobernacI0D..
OAl4ILQ ALONSO VEGA

DECRETO 2589/1969, de 16 de octUbre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Canillas de Aceituno(MálagaJ.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, I?or el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartela
mieilto de la Guardia Civil en Canillas de Aceituno (Málaga),
y apreciandose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales. a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diez de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Contorme a lo dispuesto en ia Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de Viviendas de PrQw
tección Oficial, de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la ope
ración oportuna para la construcción de un edificio destinado
a easa-cuartel de la Guardia Civil en Canillas de Aceituno (Má,..
laga.) , con presupuesto total de un millón seiscientas seseJlta Y
echo mil doscientas dieciocho pesetas con cuarenta y dos cén
timos. ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer·
po, y en la adjudicación de cuyas obras se aplicara el proce
dimiento de subasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley
de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de abril de
mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante-·

ríor, el Instituto Nacional de la ViVienda anticipará, sin interés
alguno. la cantidad dE' un millón trescientas setenta y nueve
mil seiscientas cUatro pesetas con treinta y nueve céntimos, de
cuyo anticipo, que seré satistecho por el Banco de Crédito a la
Construcción. se resarclra en cincuenta anualidades. a razón de
veintisiete mil quinientas novema y dos pesetas con nueve cén·
timos. a partir del año mil novecientos sesenta y nueve, inclu·
sive, con cargo a la consignación figurada para construcción
de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Ge.
nerales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata.
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento cuarenta y
nueve mil cincuenta y ocho pesetas con treinta y un céntimos.
que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la
sección dieciséis dlel vigente Presupuesto de Gastos del Estado.
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de
setenta y cinco mil pesetas para ayuda de las obras. siendo el
valor asignado al solar de sesenta y cuatro mil quinientas cin·
cuenta y cinco pesetas con setenta y dos céntimos.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios .de Hacienda y de ia
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje.
cución de este Decreto

Asi lo dispongo pOi el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANOO

El Mlnlstro de la. Gobernaclón.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 259011969, de 16 de octubre. sobre cans
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Setenil (CádizJ.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamiento
de la. Guardia Civil en Setenil <éádiz), y apreciandose que en
el mismc se han cumplido los requisitos legales, a propue~ta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministrob en su reunión del día diez de octubre de mil nove.
cientos seseilta y nueve.

DISPONGO:

Artlculo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de la
Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecientas
se.senta y dos y en el Reglamento de Viviendas de Prote~ci6D
Oficiai de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho.
se autori~a al Ministerio de la Gobernación para concertar con
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para
la COI'.strucción de un edificio destinado a casa-cuartel de la
Guardia Civil en Setenil <CádizL con presupuesto total de un
millón quinientas sesenta y siete mil seiscientas setenta y una
pesetas con seis céntimos, ajustándose al proyecto focmalizado
por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección Ge
Deral de aquel Cuerpo, y en la adj udicación de cuyas obras se
aplicará el procedimiento de subasta que prevé el articulo vein~
tiocho de la Ley de Contratos del Estado. texto articulado de
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante-
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. sin interéa
alguno. la cantidad de un millón doscientas noventa y ocho ron
quinientas setenta y siete pesetas con treinta y un céntimos, de
cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la
ConstrUCCJón, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de
veinticinco mil novecientas setenta y una pesetas con cincueiltli'
y cinco céntimos. a partir del año mil novecientos sesenta y
nueve, inclusive, con cargo a la consignación figurada para
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presu
puestos Generales del Estado.

Articulo tercero,~Como aportadÓll preceptiva e inmediata, el
Estado contribuirá con ia cantidad de setenta y ocho mil seis..
cientas diez pesetas con treinta y un céntimos, que será cargad.a
al conceptN cero seis-seiscientos once de la sección dieciséis del
vigente Presupuesto de Gastos del ~stado, y el Ayuntamiento de
la citada localidad aporta la cantidad de ciento treinta y cinco
mil pesetas pan ayuda de las obras, siendo el valor asignado al
solar de cincuenta y cinco mil cuatrocientas ochenta y tres pe-
setas con cuarenta y cuatro céntimos,

Articulo cuarto,-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiclones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente DeGreto. dado en Madrid a
dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

11 MiDl8tro etc la GobernacIón.
CüIILO ALONSO nOA


